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una ind.ustria de», ,debe'decir. «el polígono industrial de Sagunto
(Valencia) de una Industria de r.bricación de». , '.

25617 CORRECClON de erratll.' de la Orden de 23 de
septiembre.de 1985 por la que se conceden a las
Empresas que se citan los bendieias fiscales que
establece la-Ley 82/1980. de· 30 de diciembre. sobre.

, conservación de energía..

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en
el «Boletín Oficial del Estada» número 253, de fecha22 de octubre
de 1985, a continuación se fórmula la oportuna rectificación:

En la página 33271, segunda columna, segunda línea de I~
misma, ~onde dice: «por un importe de 59.793.794 pesetas y una
producclOn de 2.300», debe decir: «por un importe de 59.793.784
pesetas y una producción de 2.300».

25618 RESOLUClON de 14 de noviembre de 1985 de ra
Dir~ci6n General de Seguros. por la que se ~cuerda
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras asuma la ¡unerón de Liquidador de la Entidad
«Eurofensa, Sociedad Anónima». .

Ilmo. Sr.: V~sto el -informe em.wdo por la Intervención del
Estado en la Entidad «Eurofensa, Sociedad An-ónima» relacionado
con la liquidación intervenida de .dicha Sociedad, •

Esta Dir~ción General ha acordado que la Comisión Liquida~'
dora de ~ntIdades Aseguradoras asuma la función de Liquidador
~e la .EntIdad «Eurofensa, Sociedad Anónim~, por estar la misma
mclulda en el supuesto previsto en el artículo .SE!$undo, apartado a),
del Rea! Decreto-Iey 10/1984, de 11 de Julio, sobre medidas
urgentes de saneamIento del sector de seguros.

Lo que comunico a' V: 1: '
Madrid, 14 de nnviembre de 1985.-EI Director genera! Pedro

Fernández~Rañadade la Gándara. . . ,

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

..

77600

Fracción 6.'" de la serie 13.a~Fuengirola.
Fracción 9.- de la serie 16.a-Alcobendas.

prem,o de 10.000.000 de pesetas para el billete
número......... . .

Invendido.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
Gna para los billetes números 77599 y
77601.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 77600 a! 77699;
ambos inclusive"(excepto el 77600).

1.600 premios de 25:000 pesetas cacta uno para todos
los billetes terminados en:

106 122 200 317
359 363 404 417
480 600 659 697
739 . 740 888 889

10.600 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial .sea : ,.. 3

10.000 reintegros de 2.500 I'!'setas cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la segund,a'
extracción especial, sea ... , .. .-. :.. . . . . . . . 5

25620

.Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
sene..En el conjunto de las 16 series, incluidos los cuatro premios
espeCiales, resultan 526.420 premios,' por un impone. de
2.800.000.000 de pesetas. ..

Madrid, 7 ~e diciembre de 1985.-8 Director gencral, Francisco
Za.mbr~na ChiCO. _

RESOLUCION'de 7 de diciembre de 1985. delOrga
nismo Nacionql de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se hace 'público el programa de premios para el
sorteo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el
día 14 de diciembre de 1985.

Et próximo .sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el s,istema moderno, tendrá. lugar el día .14 de diciembre de' 198.5,
a las doce boras, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
-el Bueno, 137, de esta capital, y constará de dieciséis series de
100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000
pesetas en 32.901 premios para cacja serie.

RESOLUCJON de 7 de diciembre de 1985. delOrga
msmo NacIOnal de Loterías yApuestas del Estado. por
la flJle se transcribe la /ista oficial de las extracciones
realizadas y de los nr2meros que han resultado premia·
dos en cada una de las dieciséis ~eries de /00.000
bl//~tes de que consta el sorteo celebrado dicho día en
Madrid.

25619

..... ~ ........................•.
premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número 18247 Pesetas

Consignado a 2aragoz~ Mondragón
Valladolid, Chipiona, Los Realejos, U;
Línea de la Concepción, Madrid, Fuengi
rola, Granada y Alcobendas.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 18246 y
18248. . .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 18200 al 18299
ambos inclusive (excepto el 18247). '

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
. los b~lIetes terminados como el pnmer

premlO en .
999 premios de 12.500 pesetas cada uno para

los b~Jletes terminados como el primer
premIO en' .

9 999 reintegros d~ 2.500 pesetas cada uno para
los b~lletes terminados como el primer
premIO en .

PremiO. especiales:

Han obtenido premio de ~3.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien-
tes del número 18247: '

Fracción 3.-·de la serie .9.3-Chipiona.
~racción 5.- de la serie l2.a-Madrid.

247

47

7

Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero.. 92.000.000

Premios
de cada serie

I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras). 20.000.000
I de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras). 10.000:000

1.600 de 25.000 (16 extracciones de 3
cifras). 40.000.000

2 apro?,-imaciones de 1.500.0Q(} pesetas cada
una para los nÍlmero'S anterior y posterior
al del que obtenga el 'premio primero.. 3.000.000

2 aproximaciones de 670.000 pesetas ~da

una para los números anterior y posterior -
a! del que obtenga el premio segundo .. 1.340.000

, 99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
105,99 números restantes de la centena del

. premio segundo ..... :.................. . 2.475,000
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para

los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero. 2.475.000.
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. 32.901

Premios
de cada &trie

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las. del que obtenga el Premio primeJlO .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última ~ifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra : .

10.000 retntegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción

__---' especial de una cifra .

sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra·
Pesetas ción del que se anuncia se ..desconocen los Establecimientos que

puedan tener derecho a la mencionada subvención.
Estos actos "serán públicos y los concurrentes interesados en

ellos tendrán "derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones

1'2.487.500 del mismo.
Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las

extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina·
24.997.500 ciones. •

Los premios maybres se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así CQmo los reintegros del precio de los
25.000.000 bil1etes. se pagarán por cualquier- Administración de Loterías en

que se presenten al cobro. .
Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el

resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
25.000.000 precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exjja

la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
169.250.000 tración pagadora existan disponibles.

======================== Madrid, 7 de diciembre de 1985.-EI Director general, Francisco
zambrana Chico. -

Madrid, 9 de diciembre de 1985.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 9 al 1S de diciembre
de 1985. salvo aviso en contrario.

(11 Esta cotización es aplicable para los bíUe1es de 10 dólares USA y denominacio-
nes supenorts. . ."

(2) Esta cotización es 8plicable para los billetes de r. 2 y 5 dólares USA.
(3) Qutd8 excluida 18 compra ele billetes de denominaciODes superiores 8 20 libras

irlandesas. .
(4) Las compras &t limitan a residentes en ponupl y sin exceder de 5.000 escudos

por persona.

BANCO DE ESPAÑA

14,16
40,90

1,25
9,69

21,89
42,21

537,84

157,81
157,81

112,97
20,49

232,95
193,23
75,02

306,30
. 62,54

9,27

.~gJJ
17,24
20,73
28,88

889,71
96,14
77,59

107,31

Vendedor

PeseW

13,63
39,37

1,20
9,33

21,07
40,63.

517,67

152,10
150,58

108,88
19,75

224,53
186,25
72,31

295,23
60,28

8,83
53,56
19,82
16,62
19,98
27,84

857,54
91,56
74,79

103,43

eom....",
. Pesetas

Billetes de BancO extranjeros

Otros billetes:

1 dirham
100 "francos CFA
100 cruceiros

l bolívar
J00 pesos mejicanos ' .

1 ria! árabe SBudita ",.
1 j:1inar kuwaití

dólar USA:

Billete grand"~I)
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense .
franco francés .

l libra esterlina
1 libra irlandesa (3)
I franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras i1alianas ..
1 florín holandés .
I corona sueca .
J corona danesa .
1 corona noruega ", .
1 marco finlandés '.' .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses (4)
100 yens japoneses .. . .

1 dólar australiano

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admilidas a cotización
en el mercado español:

25621

Premios especiales.

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraídas anteriormente.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo, que
determinarán, respectivamente, la fracci6n agraciada con el premio
especial y la serie a Que corresp'onde. Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fr8CCi6n se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo. '

De la misma forma se corttiDuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para.la adjudicación de los· premios
especiales.

Ha de tenerse en cuenta que-si en cualquiera de, las cuatro
extracciones lis bolas extraídas del bombo de las unidades fuera el
O, se entended que representa a la fracción lo.a

El sorteo se efectuará con las ,solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo e5POl'ial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se oelebre el sorteo. Dicho•

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. Cinco
de ellol representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidade-s de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del O al 9. .

El sexto bombo conteDdrá dieci~s bolas numeradas della! 16.
El orden de adjudicación de los premiQsserá de menor a mayor.

En cada extracci6n entrarán. en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones Correspondientes a los premios de 25.000
pe;setas se utilizarán 'tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
~espectivame~te,_.aaquellos bi!letes cuyas. tres últimas cifr~ sean
Iguales y esten IgUalmente dispuestas que . las de los numeros
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también ,por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, ~xtrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las tenninaciones y ·Ios reintegros. ,

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado encualquier8 de ellos el número 1, su
anterior es el ()()()(X) y si ~ste fuese el agraciado, el número 1 sera
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios prime.ro o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se cot1&iderarán agraciados los 99 números
restantes de la lIlisma; es decir, desde el 00 a! 24 Y desde el 26 a! 99.
, Tendrán derecho·al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,

·respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del. bombo -de las
unidades,· una vez efectuada la de'cinco cifras correspondientes al
premio mayor:


